
Quito D.M 14 de noviembre del 2015 

Señor: 

Alessandro Gabriel León Micheli 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que mediante escritura pública de Constitución de la 

Compañía SERVICIOS EDUCACIONALES LEON MICHEL] ALESSANDROVOLTA CIA. LTDA. 

celebrada el dieciocho de septiembre del dos mil quince, resolyió elegir a usted como 

PRESIDENTE de la misma por el periodo estatutario de TRES ÁÑOS, desde la fecha de 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil debiendo permanecer en 

sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

SERVICIOS EDUCACIONALES LEON MICHEL: ALESSANDROVOLTA CiA. LTDA. se 

constituyó bajo escritura vública otorgada el 18 de septiembre del 2015, ante la 

Notaria trigésima primera del Cantón Quito, doctora María José Palacios, e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el trece de noviembre del mismo año con el 

N*5700. 

Muy atentamente, 

   
Joselyn Espinoza Avilés . 

CC. 1723267298 

En esta fecha, acepto/fa, designación de P ESIDÉNTE de la compañía SERVICIOS 

EDUCACIONALES LEON MICHELI ALESSANDROVOLTA CIA./ LTDA. y prometo 

desempeñarme de conformidad con la ley y el estatuto social de la compañía . 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano a los catorce días del mes de noviembre 

del 2015. ” C 

Ñ 

  

Alessandro Gabriel León Michell. 

CC: 1711045169 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3319 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1390 
  

REGISTROSS:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS EDUCACIONALES LEON MICHEL! 

ALESSANDROVOLTA CÍA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LEON MICHEL! ALESSANDRO GABRIEL 
  

IDENTIFICACIÓN 1711045169 
  

CARGO: PRESIDENTE Y 
    PERIODO(Años):   3 eZ 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

  

CONST. RM? 5700 DEL: 13/11/2015 NOT: 31 DEL: 18/09/2015.- DS 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE:ENCUENTRAN EN-BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

    FECHA DE EMIS 

- / a, 

es 7 
o ne a e 

[A(S) DEL IES DE FEBRERO DE 2016 
A : > mn 

1 

  

DRA. JOHA nba IZABETH- CONTRERAS LÓPEZ (DELEGADA- RESOLUCIÓN 003- RMO-2015) 
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